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VERSIÓN PÚBLICA 

' Descripción: Versión pública de la resolución emitida por el Pleno de la Comisión 
Federal de Competencia Económica el veinte de junio de dos mil diecisiete en el 
expediente IEBC-001-2016. 1 

Grupo Modelo, S. de R.L. de C.V. (antes Grupo Modelo, S.A.B. de C.V.) y Cervecería Modelo elle 
México, S. de R.L. de C.V. (antes Anheuser-Busch Mexico Holding, S. de R.L. de C. V.); y 
Cuauhtémoc Moctezuma Holding, S.A. de C.V., y Heineken México Holding, S.A. de C.V. 

Dieciocho de octubre de dos mil diecisiete. 

COT-034-2017. 

Secretaria Técnica. 

Infonnación Confjdencial toda vez que las secciones testadas contienen: IBI información y datos sobre 
obligaciones contractuales, contables y cuestiones comerciales de los agentes económicos involucrados, 
que pudieran resultar útiles a terceros, incluyendo a sus competidores, y cuya divulgación podría generar 
un daño én la posición competitiva los mismos. 

No aplica. 

[BJ Artículos 31 bis, fracción II, de la Ley Federal de Competencia Económica;2; 3, fracciones II y XXI, 
23. 24, fracciones VI, XI y XIV, 100, 105, 106, fracción Ill, 107, 109, 116, párrafos segundo y cuarto de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Infonnación Pública;3; 1, 5, 7 11, fracción V, VI y XVI, 
65, fracción Il y IX, 97, 98, fracción 111, 103, 104, 105, 106, 113, fracción III, 119, 120 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública;4; Primero, Segundo, fracciones I, XVI y XVIII, 
Cuarto, Séptimo, fracción III, Octavo, Trigésimo Octavo, Cuadragésimo, Quincuagésimo Primero, 
Quincuagésimo Segundo, Quincuagésimo Sexto, Quincuagésimo Séptimo, Quincuagésimo Octavo, 
Quincuagésimo Noveno, Sexagésimo, Sexagésimo Primero, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo Tercero, 
de los "Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como 
para la elaboración de versiones públicas5; y Primero de los "ACUERDOS por los que se modifican los 
artículos Sexagésimo segundo, Sexagésimo tercero y Quinto Transitorio de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como elaboración de Versiones 
Públicas". 6 

Páginas: 10 a 12, 16, 18, 22 y 26. 

Directora Gener~. de A u t-0s_Jm:khcos, servidor público 
responsabíe del esguardo de la información. 

1 Dicho documento consta de treinta y un páginas útiles. 
2 Publicado en el Diario Oficial de la Federación (en adelante, "DOF") el veinticuatro de diciembre de mil novecientos noventa y dos, 
con su reforma publicada en el DOF el nueve de abril de dos mil doce. 
3 Publicada en el DOF el cuatro de mayo de dos mil quince. 
4 Publicada en el DOF el nueve de mayo de dos mil dieciséis. 
5 Publicado en el DOF el quince de abril de dos mil dieciséis. 
"Publicado en el DOF el veintinueve de julio de dos mil dieciséis . 



·55351 
Pleno 

Resolución 
Expediente IEBC-001-2016 

Ciudad de México. a veinte de junio de dos mil dkcis.íete.- Vis.ta la propuesta de cierre 
presentada por la Autoridad Jnvestigadorá de esta Comisión Federal de Competencia 
Económica (en adelante, COFECE), el Pleno de esta COFECE en sesión celebrada. el mismo 
día, con fundamento en los artículos 28, párrafo decimocuarto de la Constiwción Política de 
los Estados Unidos Mex;ícaoos; 1, 2, 3. 4. 10 y 94. fracción HI de la Ley Federal de 
Competencia Econ6mica;1 1. 2, 12 y J 05 de las Dispos:kiones ReguJatorias de Ja LFCE;2 así 
como en Jos; artículos 1. 2, 4, fracción 1, y 5, fracción XXI, deJ Estatuto Orgánico de Ja 
Comisión Federal de Competencia Económica (en adelante:, EsT:ATuro).3 resolvió de acuerdo 
a los antecedentes, consideraciones de Derecho y resolutivos que a. continuación se expresan. 

Para facílítar la lectura de la presente resolución ~se utíJízarán los siguientes términos; 

ABI 

AGENTE 
EcONÓMlCO 

.AGRICULTIJRA 
POR CONTRATO 

ACOERDO·DE 
INiao 

Al 

GLOSARIO: 

Grupo Modelo~ S. de R.L de C.V. (antes Grupo Modelo. S.A.B. de 
C.V.) y Cervecería Modelo de México. S. de R.L de· C.V. (antes 
Anheuser-Busch Mexícó Holding. S. de R.L. de C.V.). en su conjunto 
como sociedades holding o matrices de GRUPO ABl en México. 

Toda persona física o moral. coo o sin fines de lucro. dependencias y 
entidades de la adminístraci6n pública federal. estatal o municipal. 
asociaciones, cámarns empresariales, agrupaciones de profesfonís-tas, 
fideicomisos. o cualquier otra fomw de participación en la act~vidad 
económica.4 

Acoerdo entre agricultores y emptesas procesadoras o 
comercializadorns para fa producción y el abasto de productos 
agropecuarios, frecuentemente a un precio predetermina.do. 5· 

Acuerdo emitido por la Al el siete de enero de dos mil dieciséis. 
mediante el cual inició fa ínvestigación tramitada en el EXPEDIENTE. 

La Autoridad Investigadora de Ja COFECE o su titular, según sea el 
caso. 

- - -·· -··------ -----N-••••"' •~"-"'- •.,..,.., _,. ____ _ 

\ 

CCM" ·· ·· ·· .... ·- --- - Cervecería Cmmhtémoc Mocteiüma; SK dé C.V. 

1 Public.rda. en. el Diario Oficial de la Federación {en adeJmrte,. OOF) eJ veintitrés de mayo de dos mil catorce, 
2 P'ubJícadas en el DOF el diez de noviembre de dos. mil catorce y reforrmrdas mediante arueroo Pflblicado en 
el 00P eJ cinco de febrero de dos miJ diecíséís: 
J Publicado en el DOF el ocoo de jufio de dos mil catorce. 
4 ArrÍctdo 3''". fracción 1,. de la LFCE. 

1,... .s. Fo1ios 013 a 070 del EXJ>EDJENTE. En adelante, todas. las refe..encias: a folios se: eotemderán hechas respecto 
/\ de1 EJ<:J'EDIDNTC:.. salvo señaJamíento en contrario. 
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Expediente JEBC-601-2&16 

BehÉcla resultante· de fermcmar~ medrante levadura. seleccionada, el 
mos.to procedente de la mal!ta de cebada. sóJo o mezcJado con otros 
productos amiláceos transformables en azúcares por digestión 
enzimática,, sometido previamente a un proceso efe cocción y 
aromatizado con flores de lúpulo. sus extractos: y/o sus: concentrados. 6 

Comisión Federal de Competencia Económica. 

Contrato efe crédito de habilitaci6n o avío y compraventa de semilfa y 
grano que celebraban cada ciclo agrícola IASA y los agricultores bajo 
el esquema de AGRICULTURA POR CONTRA.TO. 

Coostitución Pofíítica de los Estadios Unidos Mexicanos. 

Cebadas. y Maltas, S. de R.L de C. V. 

Derecho temporal. inalienable e :imptescriptíbJe, conferido al 
OBTENTOR de una VARIEDAD VEGETA~ nueva. distinta. estable y 
homogénea, en térmínos de la LFVV. 

Director General de Mercados Reguilados de fa Al. 

Diario Oficial de fa Federnci6n. 

E1 escrito y s:us. anexos recibido e] ocho de marzo de dos mil diecisiete~ 
en la OFJCJALÍA, presentado pm ]os representantes legales de ABJ y 
PICSA, mediante el cual propuSÍerotiJ medidas correctivas en eJ 
EXPEDIBN'l'E por considerar que son idóneas y económicamente 
viaMes: para eliminar los problemas de competencia ide:ntíficados en 
el ExPEDJENTE. 

El escrito y sus: anexos recibido eJ ocho de marzo de dos m:i1 diecisiete 
en Ja OHaAiiA. presentado por el representante: lega] de RNK y 
SAMSA. mediante el cual propuso medidas. correctivas en el 
EXffiDIBNFE por considerar que son idóneas: y económieamente 
viaMes: para efünmar los problemas de competencia identificados en 
e1 EXPEDJENrn.. 

·EsCRITODEMEDEDASDE GRUPO ABJ y EsauroDEMEDIDASDEGRUPO 
HNK. en su conjunto. 

Estatuto Orgánico d!e la COFEC~ publicadas en el DOF el ocho de 
julio de dos míl catorce. 

Los autos de la investigación· radi:cada en el ·expedíeme IBBC-001-
2016. 



EvM 

GIE 

GRANO 

GRUPOABI 

GRUPOHNK. 

HNK 

JASA 

JNIFAP 

Extractos y Maltas, SaA. de C.V. 
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Grupo de Interés Ecooomico, que se compone: por un conjunto de 
personas físicas o morales que tienen intereses comerciales y 
financieros afines, y coordinan sos activiidades parn lograr un 
determinado objetivo común.7 · 

Grano de cebada maltera. 

Grupo de interés económico encabezado por ABir y que integra rus 
sociedades matrices. subsidiarias y afiHadas:, presentes y futuras, que 
controla directa o indrra.-tarnente. 

Grupo de jnterés económico encabezado por HNK. y que íntegra sus 
sociedades matrices. subs:íd1arias: y afiliadas. presentes y futuras, que 
controla directa o indirectamente. 

Cmmbtémoc Moctezuma HoJdíng,. S.A. de C.V., y Heineken Mfaioo 
Holding,. S.A. de C.V .• en su conjunto como sociedades holdíng o 
matrices de GRUPO HNK en México. 

Impulsora AgrícoJa, S.A. de C.V. 

Instituto Nacional de Investigaciones Forestales, Agrícolas y 
Pecuarias. 

7 En la resolución de Jos: amparos e:n revísioo 479/2006, 481/2006, 394/2006, 360/2006, y 47& 2006. eJ Cuarto 
Túbunal Colegiado de Cn't--ui!o en MateTm Adminísfratíva señaló lo siguieme: '~En materia de wmpetencia 
econámico se má ante ttn grupo de interés económico cuando 1m conjumo de pert«mas Jfsi'cas o morales lienen 
intereses comerciales y financierQS afines, y courdíoorr St1.1 actividades para lograr un determinado objetivo 
cmmín. Art; aunado a lo:r elementos de ínteré.1 -comercial y finartcie,o- y de cooráil1aci6n de actividades. 
conCllrren olr<Js como .wn el contml. la autoru:nnfa y lo rmit!ad de compunamiento en el mercado. En esa 
/esiturti, el cmrrrol puede .fer real si se refiere a la conducción efediva de una empresa controladora hacia sus 

- ----~s .... 1i,t,sitliLtrias._o_bim._/atmte...cuando_sea._potenciaLia .. posibílidad-dg_efectctt1rlo por-me-,cliü,_· r!.J!!;::W,~dída.J 
·- per.ritasévas 'qiie' {i1!edin""t1tirie' 'entre las em:pre:ro.J oui, cuando-,ro eiistá vfn~i~ jÜrídit:o cmtralktido y 

jemYqllilPda, peYo s{ tm poder real. Bajo esta modalidad -poder latente- e$ que la aufo"amfa jurítHca de lmf 
sociedades· carece de contenida material impqr,ibrdo~ lrJs intereses del gnrpo o de la emitlad eamómica, 
entendida como. orgartizadón unitaria de elemen(O$ pe:rs:o11ale:r, mateYiales e inmateriales que persigue de 
manera duradera u11 fin económico determinado acurde a los íntereses de las wdedade-3 integrante&, e:~ dedr. 
a pesar de la personalidad fttrfdica propia de cada llf1l1 de las empresas, ésla.r se comportan frmdona!mente 
como una sola en el mucado, lo que implica la pérdida de la ribertad irtdilridual de ac1ttadón. Por lo tanto, 
para amsidérarqtte existe un grupo económíco y que puede tener el C'QnÍCteY de agente ~C'(Jflf1mtC(), para efe'Cto., 
de ta Ley Feduaf de Competencia Económico, Je debe mralizar s; una persona, directa o mdírec1omente, 
c:oordína las ac1ividades del grupo paro operar en los men:ados y, además, puede ejeYcer ttna i,rf[,cenda 
dedsíva o control :roúre la otra, en la:. témw1os onof(ld<r.1. sén que sea necesario que .re den de 11tane:Yo 
ccmcomitonfe.. "'Tesis: 1.40.A. J/66. 

3 



COMIS~J'Ef.!E~A!VE' 
coi,wnr.Nci,,, ECONóM!cA 

LFCE 

LGSM 

LFPCCS 

LFVV 

MALTERÍAS 

MERCADO 

INVESTIGADO 

.MERCADO 

NMX-FF-OO
SCFl-2003 

0'BTENTOR 

OFICIALÍA 

PICSA 

PLENO 

PROPUESTA. DE 

Cffi:R.R.E 

RECIBA 
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Expediente JEBC-001-2016 

Ley Federal de Competencia Económica publicada en el DOF el 
veintitrés de mayo de dos miJ catorce. 

Ley General de Sociedades Mercall!tíles. 

Ley Federa] de Producción, Certificación y Comercio de Semillas. g 

Ley Federa) de· Variedades Vegetales}> 

GRANO que tras un proceso de malteo. que consíste en remojo,. 
germinación y secado~ libera las enzimas que se necesitan en la. 
maceración. 10 

AGENTES EcONÓMICOS dedicados a la producción de MALTA en 
territmío nacional. 

Prodiocción, distribución y comerciaUzación de semiílfa y grano de 
cebada maltera para la producción de cerveza. 

La comcrcfalización de fonna mdivísíbJe. conjunta y simultánea a nivel 
nacíonaJ de SEMILLA y GRAWO. bajo un esquema '"sui generis" de 
AGRICULTURA POR CbNTRATO. 

La NMX denominarla "Prodluctoo alimenticios no indus:tria~mzados para 
consumo humano-cereal-cebada maJtera (Hordeum vulgare L y 
Hordeum distichum L) - especificaciones y métodos de prueba". 

Persona física o moral! que mediante un proceso de mrjoramiento haya 
obtenido y desarroUado una VARIEDAD VEGETAL de cuaJqaier género y 
especie.•• 

OfíciaJfa de partes de la COFECE 

Promotora e Jmnobfüaria Cuyd~ S.A. de C.V. 

Pleno de la COFECE. 

Dictamen de propuesta de cierre presentada püf la AJ para estudio del 
PLENO en términos · de) 94~ fracción fU de la LFCE y 105 de las. 
Dísposíciones. Regulatorias. 

Proceso consís.ten.te: en fa entrega de GRANO por parte deJ agricuMor:~ y 
de recepción del mismo por parte de las MALTERÍAS o centros de 
acopio. 

8' Publicada en eJ DOF eJ quince de junio de dos mil siete. 
9 Pubf.í6Kfa en el OOF el veinticinco de octubre de mil FTOvecient()S. oove:ma y seis.. 
10 Págjm seis del reporte de dos mi] quince de ABJ a la Bolsa Mex.icam1 de V afores. Fo1ío 179. \X' Mfculo 2", r..cción IV. de ldJ'VV'. 
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Regísfro Público de la Propíedad y de Comercio de la Cíudad de 
México 

Secreta:rfa de AgricuJtura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación. 

Servicios de .Admínís1raci6n de Mercados, S.A. de C.V. 

Sec:ret3!ria de DesarroUo Agropecuarío del Gobícrno del Estado de 
México. 

Semilfa de cebada maltera certificada que conserva un grado adecuado 
y satisfactorio de ídentídad genética y pureza varieta~ proviene de una 
semiJJa Original, Básica o Registrada y es producida7 reproducida o 
multipli:cada de acuerdo con Jo establecido en la LFPCCS. 12 

Servicio NacionaJ de Inspección y Certificación de SemilJas. 

Comité Estatal del Sistema Producto Cebada del :&tado de México. 
A.C. 

Sjstema Producto Cebada del Estado de Puebla.- A.C. 

Comité Zacatecano Sistema Producto Cebada7 A.C. 

Subdívísíón de una especie que incluye a un grupo de individuos. con 
características símílares y que se considera estable y homogénea.13 

PRIMERO. EJ siete de enero de dos miJ diecis:éís, la Al emitió acuerdo por el que se inició la 
investigación, identificada con el EXP1;1>IBNTE. en el mercado de la producción~ distríbucí6n 

· y comerciaHzadón de semilla y grano de cebada maltera para la producción de cerveza, con 
el fin de determínar la probable existencia de bárreras a la competencia y füwe concurrencia 
que pudieran generar efectos anticompetitivoo.14 Dicho ocuerdo fue publicado en el DOF el 
catorce de enero de dos mil diecisiete. 

SEGUNDO;:Ersíete-de:-juiio-de-dosmild.íeciséis;·ta:-AJ-emítíó--acuerdoporelque~~·· ampJióel _ _ _ 
plazo de la ínvestiga!CÍón realizada en el EXPEDIENTE, por un periodo adicional de ciento 
veinte días hábil.es. contados a partir del dfa siguiente a aquel en que finaliro eJ periodo de 
investigación original. 15 

TERCERO. EJ veintitrés de enero de dos mi] diecísiete, Ja Comisionada Brenda GiseJa 
Hemández Ramírez presentó el memorándum número BGHR-001-2017. por medio del cual 

I? Artículo 3", fracción xxm. de la LFPCCS. 
u Artículo 2", fracci6n IX,,de la LFVV. 
14 Folios 001 a OJ2~ 
IJ Folio 1833. Acuerdo publícado en Ja lrsta de la AT e-1 ocho de julio de d-Os miH dieciséis. 
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señaló al PLENO la existencia de una casual de impedimento para conocer deJ asunto en 
términos del artículo 24, fracción JV de la Ley Federa] de Competencia Económica y soJícitó 
la calificación de fa excusa planteada, ~a cual se calificó como procedente en sesión ordinaria 
dld veintiséis de enero de dos mil diecisiete. 

CuARTO~ E1 veíntícuatro d'e enero de dos: mil diecisícte. la Al emitió acuerdo por el que se 
a:mplíó el plazo de la ínvestigación realizada en eJ EXPEDIENTE,, por un periodo adicional de 
dento veinte días: hábiles contados a partir del día. siguiente aquel en que finalizó el segundo 
período de ínvestigacíón.16 

QUINTO. Mediante los ESCRITOS DE MEDIDAS presentado& en la OHC:tALiA el ocho de marzo 
de dos rníl díecisíete~ por conducto de sus representantes legales,. GRUPO ABI ( a través de 
ABJ Y PICSAi7 y GRUPO HNK { a través de HNK Y SAMSA)1g manifestíilYon su voluntad de 
proponer U!n conjunto de medidas idóneas y económícamente viables para eliminar ]os 
problemas de competencia idenrííicados en fa investigación realizada. en el ExPH>lENIE.. 

SEXTO. EJ dieciséis de marzo de dos mil diecisiete. la AI emitió acnerdoí9' por el que se 
suspendió la investigadón al mbro ciitada, a partir de fa fecha de emisioo del mismo, hasta 
en tanto el PLENO resolviera sobre Ja pretensión de GRUPO ABl y de GRUPO HNK respecto 
de fos EscR:rros DE MEDIDAS .. 

~~o. EJ veíntíuno de marzo de dos mil diecisiete> los representantes legales de GRUPO 
HNK y GRUPO ABJ presentaron en la OFIOALÍA~ escritos a J.os cuales acompañaron 
testimonio de la escritura púb1íca en fa cuaf consta el actar de Asamblea General 
Extraordinaria de Accionistas de IASA, celebrada e) primero de diciembre de dos mil 
dieciséis. con la respectiva boneta de inscrípción en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México. que acredíta que .. 1 ... l el insJrummtn notarial de refermcia,, 
que contiene la disoludón anticipada de JASA y el nombromien:10 del liquidador, mtre otros acto~ 
se encuerctra debidamente inscrilo en el Kegisim Público de la Prapiedo.d y de Comercio de la Ciu:dod 
de México . ..w E vei:ntiC1!1atro de marzo de dos mil diecisiete Ja Al tuvo por presentados dichos 
escritos y. entre otras cosas. informó que la investigación se encontraba suspendida en 
ténninos del acuerdo de dieciséis de marzo de: dos mí] diecísíete.21 

OCTAVO. E1 veintidós de marzo de dos mil diecisiete. la Al emitió díctamen22 respecto de 
fas medidas presentadas por GRuro ABI y GRUPO HNK.. mismo que fue presentado para 
estudiio y resolución de] PLENO ese mismo día. 

16 FoJios 3&25 y 3826. Acuerdo publicado en la tísta de fa Al el veimicioco ole ene,o de dos mil diecisiete. 
17 Folios 4320 a 4343. con áJICX05 que· va!ll de los ÍO·IÍOS 4344 a 4765. 
urFof.ios. 4090a 4J 12. con anexos que van de los folíos4113 a 4319. 
19 Folios 4766 a 4770. 
28 Fo!ios 4742 a49!3porcuanto hace a GRUPO MI y49J4 a.5052 respectodeGRuroHNK. 
211 Folios, 5175 a 5177. 
22 Folios 5053 a 5125. 
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NOVENO. El dieciocho de abrí) de dos mil diecisiete el PLENO emítíó resolución respecto de 
la propuesta realizada en los ESCRrros DE MEDIDAS:. y en la que declaró la improcedencia de 
las medídas correctivas presentadas por GRUPO ABI y GRUPO HNK y ordenó remitir copia 
certificada de fa misma a la Al a fin de que realizara las actuaciones a que hobícra lugar. 23 

DÉCIMO.El veintisíete de abril de dos mil diecisiete7 Ja Al emitió acuerdo por el que ordenó 
dajat sin efectos el acuerdo de díecis.éis de marzo de dos. mil diecisiete y regularizar y 
encauzar legalmente el procedimiento. 24-

DÉCIMO PRIMERO. El dos de mayo de dos mil díecisietey el DGMR emitió acuerdo por el 
que, entre otras cooa:s, tuvo por recibidos los escritos: presentados el veintiuno de: marzo de 
dos. mil diecisiete por GRUPO HNK y GRUPO ABI y por hechas, Jas manifestaciones que se 
re-aHzaron en los mismos-1 para los efectos legales a que hubiera lugar. 25 

DÉCIMO SEGUNDO. El diecisiete de mayo de dos. mi) díedsiete, GRUPO ABI (a través: de ABI 
y PICSA)26 y GRUPO HNK (a través de HNK y SAMSA),27 presentaron escritos mediante Jos 
cuales comparecieron voluntariamente a informar a esta COFECE haber realizado todas fas 
acciones necesarias. para que a partir del primero de mayo de dos míJ díecisíete, IASA. CCM, 
EYM y CYM. liberaran e hicíeran púbJica la informad6n sobre las VARIEDADES VEGETALES 

••Dooa Josefd' "Adabella"" • .,.Armúld'", "Alintr. Así. según su dicho, cuaiqufor tercero podría. a 
partir de esa fecha, producir y comercializar libremente dichas V ARJEDJ\DES VEGETALES sin 
necesidad de obtener autorización alguna u otorgar contraprestación alguna. 

Además. acompañaron a los escritos. instrumentos notariales que contienen diversas fe de 
hechos realizada en las; cuales consta ]a publicación de un aviso sobre la Jíbera]ízación de Jas 
variedades vegetales referidas a partir del quince de mayo de dos: míl diecisiete, en las págínas 
de intemet de Heinek:en (www.cuamoc.com). JASA (http://impulsoYaagricola.com.mx) y 
Grupo ModeJo {www.gmodelo.mx). 

Mediante acuerdo de diecisiete de mayo de dos mil diecisiete eJ DGMR tuvo por presentados 
dichos escritos.28 

DÉCIMO TERCER.O. El dieciocho de mayo de dos mil díecis:íete~ el DGMR emitió acuerdo · 
· por el cual ordenó integrar una nota períodistica titu1ada '~Modelo gana terreno frente a 

---.. ~<Juauht~~f!C!.ez,uma'_~r_mbJícada-CJJ-la-:página·de-intemet-delperiódic:o-:'~EIEronomistw-.~-------

\ 

n Fo[íos 511& a 518&. La copra ccrlificada de Ja. rel,l)ludm, fue recimda. por la AJ eJ vcinfrcaatro de abt-íl de dos 
mil diecisiete. Folío 5194. La resolución füe ootificada persormlmenre a GRUPO ABI y GRUPO HNK el 
veinticuatro de abril de nos mil díecisiete. Foiíos: 5190 a 5 J 9'3. 
14 Folíos5195 a5l97. 
2':S'FoJios 5198 a 5203. 
26' Folios 5204 a 522&. 
27 Fo Iros 5229 a 5254. 
nFoJío 5255. 
29' Fol,rn. 5256 a 526L 
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DÉCIMO CUARTO~ E1 dieciocho de mayo de dos mil diecisiete~ el AJ emitió acuerdo de 
conclusión de 1a investigación radicada en el ExPEDIENTE. 30 

DÉCIMO QUINTO. EJ diecinueve de mayo de dos mil díeci<;íete, la Al emitió la PROPUESTA 

DE CIERRE,. misma que fue presentada para estudio de·J PLENo en esa misma fecha.31 

DÉCIMO SEXTO. El diecinueve de mayo de dos mil diecisiete. GRUPO ABI (a través de ABI 
y PICSA)32 y GRUPO HNK (a través de HNK y SAMSA)?3 presentaron escritos mediante los 
cuales :tnformarón a esta COFECE sohre las acciones realizadas para la liberación y 
publicidad de fa info:rmadoo sobre las VARIEDADES VEGETALES .. Doña Josefa "Adabelld\ 
"Armidti, "AlintI'. En relación con Jo anterior. exhibieron, entre otras cosas: (i) copia simple 
de los: avisos emitidos por JASA, EyM. CyM y CCM en los que dan a conocer la liberación 
de las VARJEDADES VEGETALES mencionadas; y (íi) instrumentos notariales: que contienen 
las fe de· hechos en. donde consta que se enviaron los avisos referidos a quince delegaciones. 
de la SAGARPA,. a fin de que el contenido de tales avisos pueda ser del conocimiento de Jos. 
agricultores de cebada mallera de cada estado. 34 

Mediante acuerdo de veintitrés de mayo de dos míl diecisiete la Al tuvo por presentarlos 
dichos escritos. 35 

ll. CONSIDERACIONES DE DERECHO 

PRIMERA. El PLENO es competente para resolve1 el presente asunto, con fundamento en Jos 
artículos citádos en e] proemio de esta resolución. 

SEGuNDA. La presente resolución anaJíza las consideraciones de la PROPUESTA DE CIERRE y 
la información contenida en el EXPEDIENTE, a fin de establecer sí procede el cierre del mismo 
por no existir elementos que pennítan determinar Ja existencia de posibles barreras a la 
competencia que dlíeran pie a la emisión del dictamen preliminar a que hace referencia el 
artículo 94!, fracción m de la LFCE por parte de la Al. 

En la espede, en el ACUERDO DE ]Nro:o la Al advírtió la existencia de elementos que Je 
hicieron suponer que no existían condiciones de competencia efectiva en el mercado de 

30 Folíos: 5262 a. 5264. Acuerdo pubEícaoo e» fa lista de la Al el diedooeve de mayo de dos mrl diecisiete. 
3a Foli-Os 5265 a 5334 bis 1. 
32 Folios 5370 a 5447. 
33 Folios 5335 a 5369. 
34 GRuro HNK ~hiibiió e:J instrumento notarial que contiene e1 acta füera de protocolo 178,187/2017. emrtidla 
el once de mayo de dos mil dlíecisíete por eJ utul'ar de: fa notar.ía públiica ciemo tre·m,a y nueve en et Estarlo de 
Nuevo Leóa, foliíos 5339 a 5369. Giwro ABI exhibió el acta ootaríaJ míme10 ciento treima. mil ochocientos. 
sesenta y ocho,. emrttda el dieciséis: de mayo de dos: mil díedside Jl(W. eJ füufa,· de la nofaria. póblíca ochenta y 
rmeve en la Ciudad de Mérico, folios 5375 a 539.3. así como exhibíó d acta notarial mímero ciento trefuta, miJ 
ochocientos qninre,. emitida el owce de mayo de dos mil díeci;iete por el füum de Ja notaría púbtic:a ochenta y 
mieve en la Cíudad de México, folios S39:5 a 5447. J( JS' folio 5255. 
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producción. distribución y comercializaci6n de semilla y grano de cebada maltera para Ja 
produccí6n de cerveza. Entre otros elementos:,, la AI consideró los siguíentes: 

1. JASA pudo convertirse en eJ principal distribuidor- de SF.MJILA y e] principal o único 
comprador de GRArsro maltera. asúmiendo un rol aparentemente de íntermedíación. 36 

2. fASA era una sociedad en la que presuntamente panícipan G'Ruro ABI y GRUPO HNK 
cuyo objeto era asegurnr e) abasto de GRANO a dichos GIE.37 

3. JASA recibía requerímíentos de GRANO de GRUPO ABJ y GRüPO HNK para la 
pJancación de la producción de un periodo determinado y negociaba lo~ términos de 
compraventa de dicho insumo con agiícultores..33 · 

4. En el proceso de producción, dístribución y comercialización de SEMil..LA, JASA tenía 
una alianza oon INJFAP, quien licencíaba a su favor diversos DERECHOS DE OBTENTOR 

de SEMJU.A. 39 

5. La Secretaría de DesarroHo Agropecuario del Estado. de Méx.íco. a través de la SP 
EooMEX ha otorgado un subsídío a los agricultores que adquieran la SEMILLA de 
JASA.40 

6. Medíante el esquema de AGRICULTURA POR CONTRATO, JASA contaba con capacidad 
de incidir en el vofumen de cultivo del GRANO como en su compraventa tras fa cosecha. 
así como para distnl:mir la cosecha nacional de cebada. Además, con did1:o esquema 
garantizaba el abastecimiento de la demanda de JASA.41 

Sin embargo7 Ja AJ señaló en la PROPUESTA DE CJERRE ·que, en el transcurso de Ja 
investigación~ GRUPO HNK y GRUPO ABI ptes:enlaroo información con la que acreditaron 
que medíante Asamblea Extraordinaría. Jos accionistas de JASA acon:faroo su disolución 
anticipada y que 1a misma se encuentra en proceso dé liquidación. Así, para Ja AJ dicha 
situación implicó un cambio en la estructura del MERCA001NVESTlGAOO respecto de lai cual. 
los elementos recabados durante la investigación, sobre Ja posible falta de condiciones de 
compctcncia por posibles barreras a Ia competencia, no permiten determínar que actualmente 
no existan condiciones de competencia efectiva en eJ MERCAD0.42 

A contJnuaciq_n_se_analizanJos_eiementos_expuestospodaA1en.1a..PR.OPUES'.T1LDE.C'lERRE.-·- - ---- -·- - .. .._ .. .,,._ .... ... - - - .... -·- ,_ ........ ,- - ·"' ~·· ...... - ····~ 

)6, Folios; 001 y 008. 
r, Folio 008. 
18 Ídem. 
39 FoJios 003. 004 y 009. 
40 Fofío 006. 
41 r-oJios 007 y 009. K P1igJna 70 de i. """"""~" DECIERRE. folóo 5334. 
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J. Agentes Económicos y Autoridades Públicas que participan en el MIE:RCADO 

INVESTIGADO 

Los AGENTES EcONÓMICOS que participan en eJ MERCADO INVESTIGADO son: (í) IASA~ (íi) 
agricultores de GRANO: (iií) y las MALTERfAS pertenecientes a dos GIE. descritos según Jo 
siguiente: 

l. Agentes Económicos: que participan en el M!ERCADO INVESTIGADO 

i.lASA 

Hasta antes de su disolución. IASA era una sociedad anónima de cap.ita] variable constituida 
en mil novecientos cincuenta y ocho. 

Además~ en el "Reporte de sustentabilidad" 
<loo mil trece pobJicado por GRUPO HNK,, se señala que, JASA "es una empresa en la cual 
Cuauhtémoc Moctevona [CCM}particípa en sociedad con Grupo Modelo [ABIF.44 

IASA participa en el MERCADO INYEsTIGAOO al ser °'el principal di~ 
agroqulmícos destinados a la producción"45 de GRANO. Adícíonalmente,-

_IE,.:;,a_utilízan a JASA como mediio para el abasteciimíento de GRANO para su transformación 
en MALTA, en sus r~'J)ectivos procesos: de producción de CERVEZA. Al respecto. del cien por 
ciento (I 00%) del acopio de GRANO de IA.SA ~ : 

___.,, por lo que es un intermediario entre los productores de GRANO y de 
MALTA.46 

Además. !ASA tiene actividad en todas las regiones del país en donde se produce GRANO, en 
partícular ~ "(e)/ mercado geogrcifico donde se desarrolla la mayoría de las actividades que realim 
la empresa es en. la región del Bajío (Mfr:hoacán, Jalisco, Querétaro, Guanajuato). en la región del 
Altiplano (Estado de México, Hidalgo, Puebla,. na.xcala,, Oo.xaca) y en la Región Norte 
(Zacatecas)"'.,n 

De ígual modo, existen elementos de convicción en el EXPEDIENTE que la existencia de 
convenios celebrados entre IASA las MALTERÍAS de GRUPO ABI -EYM y CYM- y la 
MALTERÍA de GRUPO HNK.48 

Por tanco, IASA es eJ priíncipaJ proveedor de GRANo de GRUPO AB1 y GRUPO HNK 
(accionistas de JASA, a través de sus subsídiarías SAMSA y PICSA) en virtud de los 
contratos de comisión mercantil celebrados con JASA, para que ésta última comparezca en 
forma exclusiva para vender SEMJLLA y comprar GRANO en su nombre a los agricultores. 

43 Fofío 761. 
44 Folio 133, 
~Folio 468. 
46 Folio 076. 
47 Folio 761. 
4lr. FoJ.ío 76L 

"Eliminado:_ O __ párnafo(s). _ 1_ reng1on(es)y~palabra(s)" 
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siendo sus MALTERÍAS CCM. CYM y EYM "las que facturarán la venta de semilla y cainprarán 
el grano comerdal a 'los productores' [ ... ]"'.49 

ii- Agricultores de GRANO 

Los agricultores de GRANO participan en e) MERCADO INVESTIGADO. a] sembrar SEMILLA y 
cosechar GRANO. Ahora bien, hasta antes de· la disolución de JASA -y de acuerdo con la 
PROPUESTA DE OERRE-, Jos ag,icu,Jtores de GRANO: (i) comprabim la SEMILLA únicamente a 
IASA,50 -quien la provee a través del esquema de AGRICULTURA POR CONJRATOY obligándose 
a Ja compra futura del GRANO cosechado-; (ií) compraban únicamente de JASA otros 
ínsmnos como PAQUETES TECNOLÓGICOS y maquinaria,. servici05 de as:istencía técnica, 
productos financieros de cobertura y garantía agropecuarias. entre otros: y (fü) vendían el 
GRANO únkamente a IASA.-s-t 

iii. MALTERÍAS 

Las MALTER.ÍAS son AGENTES EcONÓMlCOS: dedicados a la transformación de) GRANO CD 

MALTA. Las pmcípa1es MALTERiAS-a nivel naciomrl son CYM y EYM52 (propiedad de GRUPO 
ABI) y CCM , las cuales proveen exdus;jvamente de MALTA a 
GRUPO ABI y RUPO : • para su pr ccíón industrial de C°ERVEZA.5'3 

CCM, CYM y EYM celebraron en el pasado contratos de comisión mercantil con IASA para 
que ésta últíma vendiera S.EMJLLA y comprara GRANO en su nomó!'e y representa:ción, siendo 
CCM,_ CYM y EYM "las que facturarán la venta de semilla y comprarán el grana c<Jmercíal a 'los 
productores' f ... )"".54 respectivamente. 

ÍV- GIE en el MERCADO INVESTIGADO 

GRUPOABI. 

GRUPO ABI,, sus respectivas subsídíarfas y filiales, operan en su conjunto como un solo 
AGENJB ECONÓMICO, a fin de fograr el objetivo de producir y comerciaJizar CERVEZA 

industrial. Son subsidiarias de ABl: (í) las MALTERÍAS CYM y EvM, controladas aJ cien po:r 
dento (100%} por ABJ;55 y (ií) PICSA. accionista aJ cincuenta por ciento (50%) de JASA. 
Por s:u parte ABl56 forma p:3rie de GRUPO ABI desde dos; mil trece.57 Además, GRUPO ABJ 

. 49 Folio.J92tr ----· ''"ü -- - •. ~ ...... " ..... - .. l.,. 

so Folios 1713. 1747 y 1775. 
:u Folios 1716. 1752,. 1779. 
s-z Sobsídíarfas controladas af 1~ por GRUPO ABI y umc-adas. en CaJpufalpan. Tiaxcafa y en Ja Ciudad de 
México, respecfrvamente; folio 220. 
5~ y ubíc..tdla principalmente en RafaeJ Lara Grajafes.,. Puebla; FolÍiOS OOJ7&2. 003201 
y~ 
54 Folio 1926óeJ EXPtlDIENTE'. 

ss Págma treinta y siete del reporte arrmd para oos mif quince,. que entregó GRlf:?O ABJ a la Bolsa Mexicana de 
Vallores,. S.A. de C.V. Folios 220. 221. 331 y 3W. 
S6' fülíos 761 y 4592. 
~7 FoJio 204. 

K "Eli:minado:_O_pámfo(s), _ O_ renglon(es)y __ 8 _palabra(s)" 
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realiza funciones de coordinación de sus actividades para alcanzar un objetivo común (fa 
producción y comerci.ali!zación industrial de CERVEZA) • .ss: 

GRUPOHNK 

GRUPO HNK. sus respectivas subsidiarias y filiales. operan en su conjunto- como un solo 
AGENTE EcoNÓMICO, a fül! de lograr ef oojetívo de producir y comercializar CERVEZA 

índustríal. Son subsidiadas de HNK: (i) ,59 y (íi) 

La función de JASA como intermediario de los d-OS GIE 

Hasta antes de su disolución. IASA era una sociedad cuyo cincuenta por ciento de sus 
acciones pertenece a SAMSA y el otro cina.renta a PJCSA,61 y de su participación con GRUPCt 

AB] y GRUPO HNK~ resa1taban loo siguientes aspectos:: 

(i) GRUPO ABJ y GRUPO HNK utilizaban de· forma conjunta a IASA como e1 principal 
medro para e] abastecimiento de GRANO que después se transformará en MALTA,, a 
través de cYM. EYM y CCM. en sus respectivos procesos de producción de 
CERVEZA.52 

{ií) !ASA fungía como comisíonísta mercantil de GRUPO ABI y GRUPO HNK en sus 
:respectivas cadenas de suministro de GRANO. 

(iii} GRUPO ABJ y GRUPO HNK a través de JASA. acordaban dado el estándar mínimo 
aceptab]e para "]a, Industria'~ respecto de las . especificaciones técnicas de líneas 
experimentales de V ARIBDADES VEGETALES de cebada maJtera.63 

(iv) Las MALTERM.S de GRUPO HN!K y GRUPO ABJ~ concentraban la compra de GRANO y 
programaban volúmenes decomp:ra de GRANO con JASA, quien a su vez Jo programaba 
con los agricultores. 

(v) Además efe haber sido el princípal oferente de SEM]LLA, IASA también era el principal 
comprador de GRANO y canalizador de] mismo a GRUPO ABJ y GRUPO HNK. quienes 
a través: de EYM. CYM y CCM !o utiUzaban para fa! producción de MALTA. 

(vi) JASA ofrecía y administraba CONTRATOS con los agricultores:. bajo un esquema "'suí 
generis" de AGRICULTURA POR COITTRATO. 

sa FoFíoo 220,. 221, 33 I y 3rJ. 
sg Folios 1782. 3201 y 322L 
60 FoJios:76J y4J67. 
61 Folio 761. 
62 F0>Iro 46&. 
63 Folio 761. 

"Eliminado: _O_ párrafo(s), _ 1_ :renglan(es) y _6_ palabra(s)" 
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( víí) JASA además de vender SEMILLA y PAQUETES TECNOLÓGICOS, gestíona el proceso de 
RECJBA de cosechas de GRANO ya ·sea en las ínstafacicme.s de las: MALTERÍAS CCM, 
EYM y CYM,. tespectívaimente. o en su caso en centros de acopio.64 

De este modo. de acuerdo con Ja PROPUESTA DE CIERREprevio a Ja disoJucí6n de JASA,. 
GRUPO ABI y GRUPO HNK satisfacían todas sus necesidades de GRANO producido en eJ país 
exclus.íl'amente a través de JASA y a través de fa modalidad de CONTRATO referido. Por otra 
parte~ IASA, era el principal o único oferente de SEMILLA y a.J mísmo tícmpo eJ único o 
principal demandante de GRANO. füngia como instrumento de intermediación entre GRUPO 

ABJ y GRUPO HNK respecto de su abastecimiento de GRANO y a través de JASA fijaban las 
condiciones de cantidad. calidad y precio, entre otras. frente a los agricultores. No exísten 
elementos en el ExPEDlENTE para determinar cómo se satís:f~cen Jas referidas. nece-sídades, 
cómo se oferta Ja SEMILLA, ni las coooíciones de calidad,. calidad y precio señaladas. 

2. Autoridades Públicas relacionadas con el MERCADt> INVESTIGADO 

Las AITTORJDADES PúBLICA:S rcJacíonadas con la producción, dístribución y 
comerciaJización tanto de SEMJLLA como de GRANO para Ja producción de CERVEZA son, aJ 
menos, las siguientes; 

SAGARPA.. Es una dependencia del Poder Ejecutivo Federal, encargada de "fflonnular. 
conducir y evaluar la polítíca general de desarrollo rural [ . •.• )", 65 

INIF AP.. Organismo público descentra Jitado, que realíza ínvestigación científica y 
tecnológica en el campo agrícola. EJ INIFAP es la principal ínstítución que rea:Jiza 
investigación para el d'es.arroJlo de nuevas V ARJEDADES VEGETALES de cebada maltera en 
Méxíco,66 además, JNIFAP tiene relación con JASA desde míl novecientos sesenta uno en Ja 
mejora de SEM1LLA,. 1a cual vende al público en genernt67 

SNJCK Órgano desconcentrado de SAGARPA que entre sus princip,des actividades está la 
de vigilar el cumplimiento del marco normatívo en relación a fos DERECHOS DE 0BTENTOR.,. 

así como verificar y certíficm- el origen y calidad de semmas.6g 

Secretarías de desarrollo rnral y agropecuario estatales.. Dependencfas del poder 
e;Jeculívo estatal _de ~~--~~dad X~~-e1ativa a 1a q~~- E~ecen2...~~das cr~ piane"!:. _ _____ _ 

·- coordmar, cooducu; drng1r. supervrsary/o fommfar las poJJt1cas de desarroUo rural~ agrícola, 
así como Ja índustríalizaci6n y comercialización de los productos que provengan de las 
distintas ramas del campo. Asimismo, están encargadas. de promover y fomentar programas 
de apoyo que permitan a Jos agricuftoTes y demás productores alcanzar una mayor 

P< 

'64 FoJío 'J:19'3. 
65 Arlícufo 35, fracción l. de la Ley Orgánica de fa Admímsfrnción Pública Federal, 
66 FoIN>S 013 al 070. 
67 Folio J 342. 
63 Artfcvlo 53 del RegJamento Interior de SAGARPA. 
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productividad y competitividad comercia} por medio de asistencia técnica, estímulos fiscales. 
acceso al sístema financiero y subsidios.. 69 

lll. Descripción del MERCADO INVESTIGADO previo a fa disofución de JASA 

La AI sostiene en 1a PROPUESTA DE CIERRE que al menos previo a 1a díso1uci6n social 
anticipada de IASA~ la cadena agrícola de 1a cebada maltera comienza con la obtención de 
una V ARPEDAD VEGETAL de cebada :maltera. Con ello la semilla básica se multiplica para 
generar SEMILILA.1(!)' 

JASA proveía de la SEMILLA, al agricultor bajo una variante sui ge,ierís de] esquema de 
AGRICULTURA POR CONTRATO~ y bajo la obligación de compra futura del GRANO producto 
de la siembra. El CONTRA.TO preveía el precio de venta de la SEMJLLA y el pra.io futuro de 
compra del GRANO, establecidos simultánea y unilateralmente por JASA. Los precios. y 
cantidades a cosechar se establecían en reuniones entre representantes de la SAGARPA y 
secretarías de ag.úcwtma estata1es:. ]os dfatintos SISTEMAS PRODUCTO e JASA~ que aci.l.l!aba 
como comisionista mercantil de las MALTERÍAS tanto de GRUPO A.Bl como d!e GRUPO HNK. 71 

Actividades en la cad~a. El agricultor de cebada: mah:era siembra fa SEMILLA y cosecha 
GRANO, que sería entregado en fa MALTERÍA o centro de ai.copio correspondiente,, asignado 
por JASA mediante: un sistema de cupones.n E1 GRANO recibido era pesado y analizado en 
cuanto a su calidad, como se detallará más adelante, supuestamente con base· en fa NMX-FF-
043-SCFI-2003. Una vez en fa MALTERÍA, el GRANO es transformado en MALTA, para 
posterrounente con ésta producir CERVEZA. 

Investigaci-0n y Desarrollo. Existen dive1sos.· tipos. de semilla de cebada maJter~ de eHos, la 
semilla origínaJ es 1a de mayor pureza va!Iietal. seguido de la semilla bás:íca, 1a semilla 
registrada y la semilla certificada (SEMILLA). 73 La principal diferencia entre fas VARIEDADES 
VEGETALES de serní11a consiste príncipa!mente en su rendimiento agrícola y su resistencia a 
factores externos como son las sequías. heladas. condiciones de humedad, pJagas. hongos, 
entre otros.. · 

DERECHOS DE 0B1'ENTOR. Son derechos: ínalienabks e ímprescripúbles; conferídos aJ 
OBTEN'IOR de una V ARJEDAD VEGETAL. mieva7 distínta, estable y homogénea. en términos 
de la LFVV 7 misma que tiene por objeto fijar fas bases y procedimientos para la protección 

69 Conforme a. lo dispuesto poir el anfcuro 3 J de Ja Ley OTgáníca de la AdminíSlración Públiica paya el Estado 
de Híd!a]go, el !l!:rtículo 40 de la Ley Orgánica. de fa Ad.miniisn:acióu. Pública dlel Estado de Poehia. el artícul,o 29 
de la! Ley Orgánica de la AdmmÍiSi\rocióo Pública del Estado de Zacatecas: y el artículo 34 de fa Ley Orgánica 
de fa Admí:nístrac..i611 Pública deJ Estado de Méxíco. 
10 Folios: o J 3 a:J 070. 
71 fdem. 
nFoFio76L 
1:r folio B55 . .. 
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de )os: mismos .. 14 Dichos derechos se pueden aprovechar y explotar, en forma exclusiva y de 
manera temporal por dieciocho o quínce años. dependiendo la especie.75 

Reproducción de la SEMJllA. La Al sostiene en la PROPUESTA DE CIERRE que cuando e) 
INIFAP había de:sauoJJado una nueva VARIEDAD VEGETAL. le entregaba a JASA --quien 
financiaba la ínvestígaci6n y desarrollo- Ja semilla básíca. para su reproducción y obtención 
de SEMILLA, la cual comercializaba con Jos agricultores bajo un esquema sui generio de 
ÁGRJCULTURA POR CONTRATO con el fin de obtener eJ GRAN'Oderoaooado por las MALTERÍAS 

de GRUPO HNK y de GR.UPO ABl.76 Lo anterior en virtud de Ja entonces existente relación 
contrae.tu.al de ficencía entre JASA e INIF AP. 

Ciclos agrícolas.. Anualmente. existen dos temporadas o ciclos: agrícolas. otoño-invierno y 
primavera-verano {dependiendo de 1a región del país: de que se trate). El cíc]o otoño-invierno 
(Altiplano) abarca SEMJUA sembrada entre noviembre y enero,. cuyo ORANO es cosechado 
en los meses de abril a j unío (del año siguiente a su siembra). Por su parte. el ciclo primavera
verano {Bajío) comprende la SEMI1LA semb-Tada entre )os meses de abril y juJio. cuyo GRANO 
e..~ cosechado entre agosto y noviembre (del mismo año).n Las negociaciones entre JASA y 
los agricultores para determinar precios (SEMJLI..A y GRANO), tipo de: V ARtEDADES 

VEGETALES a sembrar. cantidades y puntos de entrega del GRANO se deben efectuar antes del 
inicio de cmfa temporada o de Jo contrarío se corre e] riesgo de oo poder· sembrar en dicha 
temporada debido al comienzo de las JJuvias. 

Uso de la cebada maltera. La Al sostiene que en la Propuesta de Cierre que no existe 
evídencia de la utílízación del GRANO en otra industria además de la CERVEZA nacional,. ni 
de que haya exportación de GRANO aJ ser é~1e utilizado en su totalidad en México para la 
producción de CERVEZA. Sin embargo, si existe 1a posfüfüdad de importación según las 
necesidades de "la Industria". Cuando el GRANO no alcanza los estándares de calídad (según 
Ja NMX:..FF-043-SCFI-2003). se canafiza a la fabricación de a:Jime:ntos balanceados para 
anímales, en un precio generalmente menor. por tener un contenido proteínico menor.n 

Formas de AGIUCULTURA POR CoNTIMTO. La Al señala en su PROPUESTA DE OERRE que 
la Universidad Autónoma de Chapingo define AGRICULTURA POR CONTRATO como tm 
acuerdo entre agricultores y empresas procesadora<. o comercialízadoras; para Ja producción 
y el abast0'.de7productos agropecttarios;.frecuentemente·a-un-preciopredetermínado-,-nd~~-. - ·
en este tipo de acuerdos es posible ínvoJucrar al comprador en el apoyo él1 proceso productivo 
con insumos y/o servicios técnícos.79 • 

74 Ar!ículo I"' de la LFVV. 
-,s Artículo 4º de la LFVV. 
76 Folios O 13 al í110. 
77' Fofíos: 013 al ITTO. 
7S Folio ZJf.13. 
79 FoJíos 013 af ITTO. 
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Sistema de ropones. Para el procedimiento de RF.CmA. JASA usaba su sistema de cupones. 
que consistía en asignar unilateralmente a cada agricultor cupones. en donde se indicaba e] 
dfa. lugar (MM.IERÍA o centro de acopio) y 1a cantidad de GRANO q¡ue cada agricultor debía 
entregar una vez terminada la oosecha. 80 Con base en Jos cupones. se enviaba el GRANo al 
centro de recepción asignado unilateralmente por JASA y en dónde e] costo de transporte era 
asumido por agl'ícuitor~ 

Descripción del sistema de cupones. Los cupones que IASA empleaba para controlar las 
entregas de GRANO se vincafaban a un agricultor que había celebrado previamente un 
CONTRATO y contenían imonnación sobre la V ARIEDADVEGETAL a cosechar. el almacén, Ja 
nave índustriaL d tonelaje y Ja fecha previstos para la entrega de GRANO. En ese sentido. e] 
cupón era un documento que u-da derecho [a] agricu]tor] de entrar al Centro de Consumo". 
Además, se tiene conocimiento que los cupones cumplían con los propósitos de: (í) controlar 
los "'porcentajes de cosechas a !as malterías"; (ii) regular la capacidad de recepción en las 
MALIBRÍAS; y (iii) asegurarse que la cosecha de GRAN<> entregada provenía de SEMILLA 

vendída previamente por IASA.81 

De acuerdo con información que obra en el EXPEDIENTE~ los. agricultores. para entregar 1a 
cosecha debían solicitar 

Descuentos y bonificaciones por calidad. En el mercado nacional, el GRANO sirve como 
insumo en fa industria cerveccra para la elaboración de MALTA y la producción de CERVEZA, 

por fo que los agricultores deben cumpJir los estándares. de calídad establecidos por GRUPO 

ABJ y GRUPO HNK. mismos que en teoría son fos mismos que se establecen en 1a NMX-FF-
043-SCFI-2003 y se, definen como "fa índustria'". En términos de la NMX-FF-043-SCFl-
2003, los análisis de calidad deben realizarse en el momento de la RECIBA y con base en ellos 
se establecen deducciones o bonificaciones aplicables. 86 

111. Posible ausencia de condiciones de- competencia efectiva previo a la disolución de 
JASA 

La Al en la PROPUESTA DE CIERRE sostiene que posíblemente previo a ]a dísoJución de IASA. 
no existían condiciones. de competencia efectiva e:n el MERCADO lNVESTIGADO. pues. existían 

8° Foiío 76:1. 
81 Fotío 761. 
82 Fofo 761. 
83 FoDio 761. 
114 Folio f7ITT. 
ss- Folio 1720. 

}( 
86 Folios Ol3 al 070. 
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característícas estructurales del MERCADO (dos grandes compradores de GRANO, GRUPO ABI 
y GRUPO HNK. integrados en la primera parte de la. cadena prnductiva a través de IASA, que 
fes permitía oo competir por el insumo de la MALTA) y que i!flcentivaba o favorecía un 
€'omportamiento excluyente de Jos AGENTES EcONÓMICOS que participaban en. el MERCADO 

desplegado a través de diversas. acciones, que constílufan en su conjunto barreras: a la 
competencia y libre concurrencia, en razón de los siguientes e]ementos: 

• Previo a su disolucioo, IASA era eJ principal vendcdot· de SEMU.LA87 y, por eJ otro, eJ 
principal comprador de GRAN9 en México.gg 

• JASA contaba con capacidad para. fijar los precios. tanto de SEMILLA como de GRANO 

en e1 MERCADO, sm qoe exístieran competidores de JASA que hubíeran podido 
contrarrestar dícho poder, ni que los agricultores pudieran generar un contrapeso. 89 

• JASA planeaba y detennírmba unilateralmente Jos volúmenes y fas VARIEDADES 

VEGETALES de SEMILLA que se ofertarían en el MERCADO por temporada o cicJo 
agrícola y por agricultor, así como de los volúmenes de GRANO que se demandmían en 
el mismo (por' IASA).90 

• Existencia de fuertes barreras: a la entrada para un potencial competidror idéntico o 
equivalente a JASA, debido a: (i) eJ posicionamiento de IASA después de más: de 
cincuenta y ocho años de trabajar con los agricuJtores;9 ' (ii) el conocimiento que IASA 
tenía al respecto de los agricultores;rn y (iii) la relación. societaria. de suministro y de 
comisión mercantil que tenía JASA con GRUPO ABI y GRUPO HNKa 

• Al haber sído JASA .. el principal dístribuidor de [SEMILLA] y agroqufmicos destinados a la 
produccíón""'3 de GRANO, así como el principal comprador de GRANO, no había AGENTE 
EcONÓMJCO alguno adicional a JASA, que: {i) ofertara SEMJLLA; (íí) demandara 
GRANO; u (iíí) ofertara SaUU.,A y demandara GRANO de manera simultánea.94 

IV. Posible existencia de Barreras a fa competencia y Jibre concurrencia previo a la 
disolución de JASA 

De Jos elementos: que conforman el EXPEDJENffi fa Al consideró que contaba con elementos 
gy~m.~mfan_qqe no em.tíau_rondicione&__de_competencfa __ efecthla__.en...eLMERCADO-- - -- -

--- - ... ""''""'"""" ' "~-.. -- - - - -" -"" "~·•••• ,_, •,•-• ,_ .... H •• - ·-• - --~ ~-· ~ ••• •••••• •••• "" 

)( 

~Folío 1775. 
"Fi,Jjo 1779.-
&9' Al respecto la PROPUESTA I>E CIERRE destaca las manífestaiciones: efcctooda.,;; fJOf' eJ SP Pll'EIBLA en las que 
~rene fa capacidad de JASA para fííar precios. Folios f775 y 1776. 
90 De: ígual modo la P'RoPUEsTA DECIERRE reííete a las maniíestadooes deJ SP PUm!:LA trbíaida en los foJí:os 
J775 y 1776. 
,., fulio 76L 
9'Z Folio 76 J • 
!1Y FoJio 468. 
!14 Folio 466. Lo anterior' además se vio reforzado por las manifestaciones. de 

: qu,enes no mílizan ni SEMIU.A ni G~ANO. folios. 3320, 
3329. 3396, 3265, 3267, 3263 y 3270. 
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INVESTIGADO, toda vez s:e habían identificado diversas característícas estmctmailes y 
conductuales en el MERCADO, que pudieran haber constituido en su conjunto barreras. a Ia 
competencia y libre concurrencia. Más adelante se :indica que no existen demefl!tos en eJ 
EXPEDlENTE para sostener dicha presl!lnción. 

l. Barreras de tipo estrnd.nral 

Las barreras: estructurales ídentíficadas por la Al previo a la disolución antícípadla de JASA,. 
se debían principalmente: (í) al modelo de integración vertical en Ja comerciaJizacíón de 
SEMILLA y GRANO y hwizontal entre GRUPO ABJ y GRUPO HNK a través de IASA;: {ii) fa 
estructura de IASA~ monopólica en cuanto a la venta de SEMTU.A Y~ la estructma . 
monopsónica respecto de la compra de GRANO en el MERCADO<; y (fü) la relación estratégica,. 
que indufa el intercambio de información sensíble entre GRUPO ABI y GRUPO HNKY a través 
de IASA a fin de que ésta pudiera programar fa compra de SEMILLA, su asignación entre· 
agricultores para Ja producción de GRANO y la logística de distribución entre las MALTERfAS 

pertenecientes. a cada OIE. 

i. Modelo d'e Integración 

La mt ración del Mh'RCADO INVESTIGADO implicaba que previo a la disoJución de IASA, 
con:trofaban tanto a IASA ( a trnvés de la participación accionaria 

conjml!tade sus subsídím:ias~). como a las MALTERÍASEY~ cYM yCCM.95· 

Estas MALTERÍAS siempre r~anda de GRANO por IASA,. que a . su vez ern e) 
principal o único demandante de GRANO al que los agricultores podían acudir. pero también 
era el principal (o único) of ereni.e de SEMILLA a quien los agricultores le tenían que comprar. 

De este modo~ ninguno de Jos dos GIE competía por el abastecimiento de GRANO. 
indispensable para la producción de CERVEZA, pero tampoco permitían q'.Ue un competídol" 
tuviera acceso aJ mismo. 

ii. Posición monopólica y m;ooopsóniea de JASA en el MERCADO INVESTIGADO 

Como se ha dicho, !ASA ern el principal! (o único) oferente de SEMILLA y el principal (o 
ónico) demandante de GRANO, mismo que era destinado a lasMALTERfAs EYM~ CVM y CCM 
para la producción de MALTA,. q¡uie a su vez es destinada a la producción de CERVEZA por 
parte de GRUPO ABI y GRUPO HNK.. De este modo~ nínguno de los dos GJE cornpeúa por et 
ahastet."Ímiento de GRANO, indispensable para la producción de CERVEZA, pero tampoco 
permítían que otro competidor tuvíera acceso a} mismo. 

Así, a decir de la AJ. había tma estructurn monopólica de un lado (venta de SEMILLA en 
territorio nacional), y del otro una estructura monopsónica (compra de GRANO en tenítorío 
nacional). Esta integración vertical que per se no es restrictiva del proceso de hore 
competencia y concurrencia, se sumaba a una integración horizontal derivado de la estructura 
deJ mercado. Dicha estructura Je confirió poder monopólico y monopsónico a JASA,. a tal 

\ 95' Como se menciooo en la sección V.3. Gauro ABI controla a EYM y a CYM y, CCM escolliroJada pot' GRll'PO 

\X-X 
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grado que generaba las condiciones necesaóa,; para desplegar comportamientos. 
an:ticompetitivos cuyo ef ccfo conjunto inhibía la entrada o expansión de otros AGENTES 

F.cONÓMJCOS, y restringía la dinámica competitiva en el MERCADO. 

iii. Relación estratégica de los aecíonisfas de JASA 

La AJ consideró en la PROPUESTA DE ÓERRE que ex.ístía un alto grado de: relación estratégica 
entre GRUPO ABJ y GRUPO HNK derivado del tipo de comunicacíón que tenían a través d~J 
Comité Técnico de IASA.96 E1 Comíté Técnico tenía reuniones periódicas para tratar temas: 
... de interés comlin para personal de la~ áreas técn;ca, operativa y admin}strativa de la Industria 
[GRUPO ABI y GRUPO HNKJ e JASA'~.w 

Así, las reuníooes: del Comité Técníco pudieron servir como vehículo para la coordinación 
estratégíca al menos de los siguientes temas: (í) volúmenes de: producción de SEMllLA y 
GRANo;98 (íi) planeación conjunta del proceso y logística de RECIBA del GRANO por parte de 
fas MALTERÍAS;99 (fü) coordinación de aspectos técnicos de líneas. experímentailes de 
VARJFDADES VEGETALES de cebada maJtera. desarroJJadas por el INIFAP;'°º (iv) 
coordinación sobre la operación de IASA;101 (v) otorgamiento conjunto de estímulos 
agrícolas; 102 y (vi) otros temas estratégícos.103 

2. Barreras de tipo conductoal 

A la par de las barreras estructurales, la Al identificó qué dichas condiciones incentivaban o 
favorecían un comportamiento excluyente de Jos: AGENTES ECONÓMICOS: que participaban en 
el MERCADO, compuesto por un conjunto de -acciones tendentes a prevenir la entrada o 
expansión de potenciales competidores, así como restringír la competencia entre GRUPO AB I 
y GRUPO HNK por el abastecimiento GRANO (a través de JASA). Estas condiciones. fueron: 
(í) la forma de negociación "sui génerís"' del ~quema de AGRICULTURA POR CoNTRATO; (ií) 
ausencia de transparencía en el proceso de RECIBA; (iíí) condicionamiento de la compra de 
GRANO; (iv) posibles controles de la sobreproducción y rechazo de GRANO; (v) exclusividad 
de los DERECHOS 00 0BTENTOR; y (vi) subsidios pu'blícos. 

i. Forma de negociación "s:ui génerí~ del esqDema de AGRICULTURA FOR CoNTRATO 

Fn específico. la forma de negociación del esquema de AGRICULTURA POR <;gNTR_~'Iq.J>Or _ _ 

parte· de IASA con Ios agricultores pudo haber distots!oñado el proceso de Jfuré competencia 

96 Página 45 de Ja PROPU'ESTA oo C)ER:RE,. fofio 5309 • 
.,, Folio 761. 
98 Minuta de rewrión del Comité Técn,co de: JASA sfo fecha. Folio 76J. 
~ Mim1ta de rcunÑ>n del Comité Tecnrco de JASA sirl fecha. Folio 761. 
100 Folio 000761 del EJiéPBDl\ENTE. 
1111 ComUJ!)icaciones vía correo electrónico deJ do& de jo:lío de dos miJ quioce,. del gerente general de fASA a mr 
dírectívo de Grupo ABI y de Gf11J)O HNK .. Folio 761. 
m En los que Grupo ABI y Grup'O HNK oto.-gaoon fin.nrciamfenro de manera coajuma. ro.Jio 761. 
m Mmuta de reunión dcl Comíté Técnico de IASA de set& de mayo de dos mil ocho. Folio 76 J. 
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y concurrencia en e1 MERCADO, toda vez que era posible observar un control económico de 
JASA sobre ]os agricultores ejercido por Ja vfa deJ aporte de insumos a través de los 
CONTRA TOS (Jl!le: se fumaban. además de haber ejercido d!ommio en Ja comercialización y por 
elfo, pudo haber generado efectos anticompetitivos.!04 

ii. Falta de transparencia en el proceso de R.EcmA 

Dtseriprión: del sistema de capones. Los cupones: que JASA empJeaba para controlar ]as 
entregas de GRANO se vínrulaban a un agricultor que hubiese celebrado previamente un 
CON'I'RA TO y con información sobre fa V AR.JEDAD VEGETAL a cosechar y el alma<:én, la nave 
industrial~ el tondaje y la fecha previstos para la entrega de GRANO. Así~ para la AJ, los 
cupones cumplían con eJ propósito de: (í) com.mlar los .. porcerrtajes de cosechas (que se 
dest~nan] a las malterfa:l,. de los distintos GIE; {ii) administrar Ja capacidad de recepción en 
las MALTERÍAS:~ y {iii) asegura-rse que la cosecha entregada provenía de SEMILLA vendída 
previamente por ]ASA. tD.5 

Bonificaciones y deducciones derivadas de la verificación. de calidad. A pesar de que el· 
precio de compra de GRANO se establecía en los CONTRATOS, en realidad el pago final a Jos 
agricultores: dependfa de un esquema de incentivos económicos: (bonificaciones y 
deduicdones) relacionados con la calidad deJ GRANO entregado por el agricultor. 

Para elio,. se hacía un aná!iis:is de una muestra de GRANO que: cada agricultoc entregaba en la 
MALTERÍA indicada por d cupón correspondiente. Ahí~ ••se le toma la muestra de la cebada con 
una sonda especial para su análisis de calidad y se lleva al laboratorio f.: .. ]."106 Así, .. Impulsora 
Agr(cola pagará las bónificaciones de acuerdo a la calidad del grano de Cebada Mallera entregado, 
según lo establecido, en la Norma Mexicana NMX-FF-043-SCFl-ZOfJJ •.. ,07 

Con base en la NMX-FF-043-SCFl-2003. los parámetros que se utilizaban en la calificación 
de calidad de] GRANO,. es decir. con baise en los cuales se caJcullaban las. bonificaciones o 
descuentos, en su caso apliicab1es eran los siguientes: Humedad! entre lJ.5% (onre punto 
cinco por ciento) y 13.5% (trece pimto cinco por ciento); GRANO de tamaño para us:o mrutero 
85% (ochenta y cinco por ciento); GRANOS desnudos y/o quebrados 5% (ciinco por ciento); 
Impurezas 2% (dos por ciento). Por su parte. las especificaciones: aplicables: son las 
siguientes: Genninación míniima de 85% ( ochenta y cinco por ciento); GRANO dañado 
máximo 10% (diez por ciento); Mezcla de otras. VARIEDADES VEGETALES máximo del 10% 
(diez por dento); Peso hectoJítrico mínimo. para cebada de seis: hileras. cincuenta y seis 

1
1» Los elementos: qre destaca Ja AD en Jcl' propuesta de cierre son las ma1Iífest:acil01les del SP Pneb.!a ubicados 

en los: foJios n&O y 1183, así como fa i~formacióm ~mca&a en eJ folio 174& del que advirtió !a iimposjción 
umlaiteral de ooooiiciones: relaciooadas: con fa ven~a de SEMJJiU.A y CO'ffi'l)HI de GRANO,. como el Volmnen a 
cosechar, !a V ARIBDAJI) V'EGE!TAL y el h1gar de entrega. 
1'05 Folio 761. 

v 1116 Fofü~ nort. 
\ /\ "' Folio 761. 
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kilogramos por hectoJitro 56 kg/hJ y para cebada de dos hileras cincuenta y ocho kilogramos 
por hecto1ítro (SS kg/bl), ,os 

Proceso de análisis de a.didad de GRANO en la RECJBA..'09 La NMX-FF-043-SCFI-2003 
estabJece en forma oo obligatoria los conceptos por los que e] precio de compra del GRANú 

puede modificarse (ya sea aumentar o disminuir). No obstante, en actuaciones que obran en 
el ExPEDIENTE tanto GRUPO ABI como GRUPO HNK señalaron que sí aplican los criterios 
contenidos en la NMX-FF-043-SCFI-2003. 1 GO 

Al respecto, GRUPO ABI señaló que su proceso de análisis de calídad de GRANO consiste en: 
·1 ... ] para 1/evaY a ct:tho el prOC'~So de evaluación de calidad de grano de cebada maltera, CyM se 
apega estrictamente al proceso y a los criterios técnicus pnwístos en la Nonna Mexícana: NMX-FF-
043~SCFl-2(}()3 ( ••• r.m De igual modo GRUPO HNK seña16 que su proceso de análísis de 
calidad de GRANO s:e basa igualmente en la aplicación de los criterios y pa:rámetros 
contenidos en 1a NMX-FF-043-SCFI-2003.112 

Retraso en la recepción d.e GRANO. A pesar de anteriormente contar con un sistema de 
cupones que en teoría le permitía a JASA dístribuír fas entregas de GRANO en fas MALTERÍAS 

o centros de acopio de acuerdo con su capacidad! o dis.poníbílidad y. de este modo, garnmízar 
a los agricultores el ingreso y análrsis de su cosecha el día que señala su cupón~ exístfon 
retrasos sigJJífícativos en el proceso de RECIBA. 113 Lo anterior se traducía en un aumento e11 

la incertidumbre par.a los agricultores sobre Ja entrega del GRANO. así romo de los costos de 
transporte y almacenamiento para los agricultores:, mismos que debían asumir por un periodo 
mayor al previsto oríginalmente y en eJ posible deterioro deJ GRANO transportado que 
derivaba en mermas por el deteríoro de su calidad. 

Ubicación de las MALTERÍAS o centros de acopio. Aunado al retraso en el proceso de 
RECIBA, JASA asignaba a agricultores la ent"rega de GRANO, en ocasiones en lugares· no 
propicios para ello (es decir, no eJ más cercaoo a la ubicación de su centro de negocios) y 
<JUe implicaban un desplazamiento considerable. s:m que fa entrega estuviese garantizada. 
Esto se traducía en un aumento en los costos de transporte para Jos agricu1tores7 mismos que 
debían asumir por un período y distancias: mayores a las previstas originalmente y generando 
el deterioro de1 GR.ANO transportado.114 

11111 NMX-FF-043-SCFl-20037 disponible en; 

http://www.sagarpa .. gob.mx/agronegodos/Lists:/1ristrumen!'os%2(Yf cnicos% 20Normatizac.Tfl%20y%20Marcas 
%20Colecií/At!achments/77/NMX CEBADA MAL~RA.pdlf 
ll'll.J Folio OOJ 9&& del EXPEDl!ENTE. 
1'°GrnJPoAB[ señaJ6 qoe su proceso de anáJis:ís:de calidad de GRANOCOfllSis.te.en: "( •.. }para llevara cabo el 
procem de evaluación de calidad de grano de abada mollera, CyM .ve apega e"Mrictdménte al pmcew y a los 
criterioJ ticnícos previsto.f en la /ilorma Mexicana: NMX-FF-043-SCFl-2003 ( ..•• )"foho 3686. 
"' Folio 36&6. 
lfZFoJios f368 y )369, 
m Fofios 761, 1720 y l 806. 
114 Folio 761. 
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Aparente falta d.e transparencia en el proceso de análisis de caHdad de GRANO en la 
RECIBA. El análisis de Ja calidad de GRANO en la RECIBA podría haber sido poco 
transparente, carente de consistencia técnica o indoso no haberse realízado. Adicionalmente, 
el resultado de esa evaluación no s:e ponía regularmente a dísposícíón de los agricult.ores:,.115 

o no se hacía de manera oportuna!,. tampoco se hada! de su conocímíento el monto definitivo 
del pago que recibirían una vez entregado el GRANO. 

As~ ante 1a posible fa]ta de transparencia en el análisis y el cálCl!lJo de bonificaciones y 
descuentos no se puede descartar que el análisis: de ca]ídad depende exclusivamente de los 
parámetros establecidos en la NMX-FF-043-SCFl-2003, sino como una forma unilateral de 
las MALTERÍAS ( a través: de JASA) de regular. posterior al momento de negociación de] 
CONTRATO, el precio de compra del GRANO establecido en el CONTRATO. 

Rechazo de la cosecha de GRANoY6 La falta de transparencia en el proceso de REclBA. 

podía implicar un rechazo total del GRANO por la MALTERÍA o centro de aoopío a que se 
hubiese dirigido. 

iii. Condicionamiento en la compra de GRANO 

IASA condicionaba fa compra del GRANO a la venta de SEMILLA ofrecida por JASA a trnvés. 
de los CONTRATOS, los cuales incluían la dedaraci6n siguiente (de parte del agricultor): 

Además, el SP PUEBLA indicó: (i) que no era posible adquírfr la SEMlU.A sin acudír a JASA: 
"No se puede, porque no existe ninguna otra empresa que tenga semílla certificada para la 
siembrd";ll'l y (ii) que no era posible vender el GR.ANO sín acudir a IASA pues: "No existe 
ningún otro comprador". 120 

iv~ Posibles controles en la sobreproducción y rechazos de GRANO 

JASA aparentemente determinaba · uniiateraJmente en los CoN'ffiAT06 el volumen de 
SEMILLA que debía comprar y sembrar el agricuJtor según Jas proyeccioll'eS de '<Ja Industria", 

mFotio 1806. 
116 Folio 761. 
117 Folio 761. 
Ira Folio 76f. 

V 11"Foríos 1184y n&s. 
/\. 

120 Folio 17&4. 

,.,Eliminado: _ 1_ párrnfo(s}, _3_ renglon( es) y _ 1_6_ palabra(s)11 
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para obtener el volumen esperado de GRANO. mismo que IASA compraba a los agricultores 
para satisfacer los requerimientos de abastecimiento de GRANO establecidos por GRUPO ABJ 
yGRUPOHNK. 

AJ respecto. el SP PuE'BLA manifestó; .. JASA nos.programa desde la firma del convenía el volumen 
que pretende comprar por estado de acuerdo a la superfide sembrada y a la determinacilÍn de 
criterio que ellos punen en el rendimiento por hectárea, sin tomar en cuenta que si lo produccíón. es 
mayor, y que si no la compran. afectan al productor que se esmera por tener una producción 
mayor'm ya que los agrícultores no pueden vende:r sus excedentes de GRANO a otros 
AGENTES EcONÓMJCOS que p.rrtícipen en la cadena cebada-MALTA-CERVEZA_ 

De iguaJ modo, eJ SP EOOMEX indicó que; .. ( i]nclusive si nos .~obra grano, [JASA J nos cuestiona 
para redbir esa praducción"1Z2 y que: 

"( ..• 1 Si sobrepa:mmo~ fa meta poáemtn dtr9lino:rlo aftnnqe o intermediarios de Hídlllg(). No 
tenemas otra altenurtiWJ. No lo podemos almacenar para el siguiente año; la ex¡,ortacíón no 
es una opciún. la expurtadún e.~ inviable porque nos sobra poco. El sobrante pu.ede ser de 
10% del total. En dicho cuso, el sobrante tampor:o lo reciben las malteras, solamente si en 
dicho año tienen la necesidad. 

La paga del f()T'Yaje· es muy baja, es de recuperaci6n prádicantente. Este aña se vendió hiJsJa 
en $2,800.00 la tonelada, es mucha la baja comparada con $4,300XJO."' 

Fínalmente. el SP EDOMEX rn<licó que: ... [ ... J tengo un comprumiso y rm convenio con JASA para 
que le venda yo y me compre la producción. El convenio establece que nq le podemos r,,mder a 
alguil!I! más y no hay nadie más qae lo hiciera (Énfasis añadido)"123 

De este modo. se puede concluir, que prevío a su disoJución, JASA aparentemente impuso 
controles a fa posible sobreproducción de GRANO de Jos ag1icuitores, (o cuaJ pudo haber 
distorsionado el proceso de Jibre competencia y concurrencia en el MERCADO~ por 
posíb1emente haber generado los efectos; antícompetrtívos que se describen adiefante. 

v. Exclusividad en los D'EREcHOS DE OBTENTOR 

JASA. EYM,. CYM, CCM (quienes conjuntamente comparecían como •1.,a Industria'') y el 
(NJFAP. quíén es una AUTORIDAD PúBUCA cuya actividad debe orientarse a beneficiar a la 

-------l!~~~~~~~_g~·-·_g;le~f.ii.~~~clusmdad-'.denominados""----- -~-
••convenios de concertación'\ en los cuaJes eJ JNJF AP se obligaba a transmitir a ... La 
Industria" los derechos de apro,vechamíento y explotación exclusivos sobre las variedades 
vegetales que fueren de su interés:. ns 

121 Folio 1780. 
m Folio 17IO. 
m Folio 172 L 
114 Folios 013 al ITTO. 
f2'~ Folío 761. 
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Además, de las constancias del EXPEDIENTE se advierte que de dos mil seis a la fecha, el 
INIF AP ha negado la venta de SEMILLA a, al menos un AGENTE ECONÓMICO distinto a !ASA 
o a GRUPO ABI y GRUPO HNK. 126 

Aunado a lo anterior, JASA y el INIF AP han celebrado diversos contratos de 
licenciamiento127 sobre los DERECHOS DE 0BTENTOR vigentes de al menos las VARIEDADES 
VEGETALES Alina, Annida, Adabella,128 en donde el INIFAP, en su carácter de titular de los 
mismos transmite a "La Industria" en forma total los derechos de aprovechamiento y 
explotación comercial de la variedad vegetal en cuestión. 129 

vi. Subsidios públicos 

Previo a su disolución JASA gestionaba, recibía, canalizaba y administraba subsidios 
otorgados por autoridades públicas de los distintos niveles de gobierno (y de los cuales los 
beneficiarios debieron haber sido los agricultores y no IASA), entre los que destacaban los 
dirigidos a la compra de SEMILLA e insumos, como maquinaria y equipo agrícola, PAQUETES 
TECNOLÓGICOS, fertilizantes, coberturas agrícolas, entre otros.130 Lo anterior, según lo 
siguiente: 

i) Subsidios federales. A nivel federal destacan los incentivos para la administración de 
riesgos de mercado, como son las coberturas de precios establecidos en contratos de 
agricultura y los incentivos por compensación de bases en AGRICULTURA POR 
CONTRATO, es decir, la protección contra las fluctuaciones de los costos en que se 
incurriría por traer el GRANO desde su punto de entrega en el exterior hasta una zona de 
consumo determinada en territorio nacional proporcionados por la Agencia de Servicios 
a la Comercialización y Desarrollo de Mercados Agropecuarios (ASERCA), con la 
participación de Fideicomisos Instituidos en Relación con la Agricultura (FIRA), como 
instancia ejecutora. 131 

ii) Subsidios estatales: 

Subsidios en el Estado de México. Al respecto, el SP EDO:MEX señaló que "[c]on 
SEDAGRO [EM], hemos recibido subsidios para la compra de semilla, de maquinaria, 
implementos, infraestructura y bodegas, además de subsidios para la compra de la prima de 
seguro". 132 Además, señaló que el apoyo que reciben de SEDAGRO EM también es anual 

126 Folio 1368. 
127 Vigentes hasta el treinta de mayo de dos mil veintiuno. 
128 Los cuales son idénticos entre sí, salvo por la VARIEDAD VEGETAL a la que se refiere su objeto. 
129 Folio 761. 
130 Folio 1786. 
131 Folios 1954, 1962, 1710 y 1771. 
132 Folio 1710. 
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y que "ayuda con el 40% del costo. de la semilla. Hasta antes de este año, nos había apoyado 
con el 50% del costo de la semilla."133 

Se tiene conocimiento que IASA intervenía en la obtención y administración de los subsidios 
otorgados por SEDAGRO EM, en grado tal que los agricultores, quienes constituyen la 
población beneficiaria de los mismos, no necesariamente recibían la totalidad del subsidio, 
sino que IASA lo hacía. 134 Incluso, en febrero de dos mil quince se celebró un contrato entre 
IASA, la SEDAGRO EM y el SP EDOMEX, donde se establecía que IASA obtendría 
directamente los subsidios destinados a la compra de SEMILLA, y no los agricultores. 135 

Subsidios en Zacatecas.136 Respecto al esquema de subsidios estatales, no hay subsidios 
para !ASA, sin embargo, IASA interviene en la obtención, gestión o aplicación de subsidios, 
el SP ZACATECAS manifestó que su participación se da de la siguiente manera: 

"JASA [ ... ] interviene, pues él entrega la semilla y a ellos se les entrega el monto correspondiente al 

subsidio. [ ... ] En mi experiencia la aplicación de la normativa, relativa a los subsidios, no ha sido 
pareja, pero en el consejo estatal siempre hemos buscado cumplir con los requisitos de la convocatoria 

[Énfasis añadidoJ"137 

Subsidios en Puebla. La SP PUEBLA manifestó que "en estos cinco años del gobierno estatal 
[la Secretaría de Desarrollo Rural, Sustentabilidad y Ordenamiento Territorial del estado de 
Puebla] [ ... ]no ha dado ningún apoyo de ninguna especie para este cultivo."138 

Así, IASA recibía recursos públicos de.stinados a subsidiar el costo de la SEMILLA que !ASA 
ofertaba, de manera que los agricultores pagaban por ésta un precio menor, que incorporaba 
el subsidio público que !ASA recibía. Dicha situación pudo haber restringido la entrada o 
expansión de otros competidores en la producción de SEMILLA, así como haber limitado la 
incidencia económica de los subsidios en los agricultores. 

V. Cambio de situación jurídica durante la INVESTIGACIÓN 

De la información que forma parte del EXPEDIENTE, así como de lo manifestado por la Al en 
la PROPUESTA DE CIERRE, se advierte que existen diversos elementos de convicción 
relacionados con un cambio de situación jurídica que debe considerarse para determinar la 
existencia o inexistencia de condiciones de competencia efectiva por posibles barreras a la 
competencia. En específico, destacan: (i) la disolución anticipada de IASA y su actual 
proceso de liquidación; y (ii) la publicidad de la apertura y liberación de las VARIEDADES 
VEGETALES cuyo DERECHO DE 0BTENTOR eran titulares !ASA, CCM, EYM y CYM. 

133 Folio 1722. 
134 Folio 1722. 
135 Folio 76 l. 
136 Folio 1759. 
137 Folios 1759 al 1760. 
138 Folio 1771. 
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Mediante los EscRrros DE MEDIDAS, G'RUPO ABI y GRUPO HNK ( quienes a su vez soo 
acci?~ístas de •=Wa través de_ sus. subsidiarias_ ... y M:p): ... exhíbíeroo~ copia 
certificada del mstrumento púbhco'39 que cooueñe"Ta"protocohzacion del acta de la 
Asamblea General Extraordinaria de Acciol!l!istas d!e IASA, celebrada eD prrmeTo de d¡;ciembre 
de dos mi) dieciséis de fa cp.re destacan; (i) la disolución anticipada de· IASA; (ñ') la puesta en 
Jiquidadón de di.cha persona moral!; (fü) 1a remoción de los míembros del Consejo de 
Admínistraóón y Comisario~ y (iv) fa designación de, su Hquídador.140 

En refación con lo anterior. mediante los escritos de veintiuno de marrzo de dos mil d~ecisiete,. 
G'RUPO A.BJ y GRUPO HNK exhibieron de nueva cuenta copia certificada del referido 
instrumento. el cual! induye fa boleta de: inscripción en e] RPPM~ expedída el dieciséis de 
f ebre:ro de dos mil diecisiete bajo eJ folio mercantil 25427. m lLo anterior es congrnem:e con 
lo señalaido en el artículo 232., segoodio párrafo de fa LGSM~ que establece que "( ... ] 
comprobada por la societlod la existencia de causas de disollfCiún,. se inscribirá ésta en el Regi'stro 
Públíco de Comercio .... 

Los anteriores documentos evidencian que los: accionistas; de JASA dec:iidíeron disolver 
anticipadamente a dicha persona moral. situación que se Uevó a rabo mediante AsamMea 
General Exlraordinarfa de: Accion:fatas, se protocolizó en instrumento ootariaJ y ha surtido 
efectos frente a terceros. al estar debidamente inscrito en el RPPC. Además~ con dicha 
inscripción se actualiza Jo señaJa:do en et artículo 237 de la LGSM. r4'2 por Jo que desde el 
dieciséis de febrero de dos mil dieciside el Consejo de Admíinistración efe JASA ya no se 
encuentra en funciones,, sino d Iiquídad01r nombrado en fa asamblea general emaordinaria 
referida. · 

Ahora bien~ en térmirnos. del artículo 233 de la LGSA. a partir del priimero de diciembre de 
dos mil dieciséis~ aun cuando JASA conserva su personalidad juridica. se encuentra impedida 
legalmente parn continuar operando comercialmente en el MERCADO y en el MERCADO 

INVESTIGADO, únicamente puede reaJízar aq¡uellos actos relativos. y necesarios para su 

m Escrítma p,úbt:oc:a número sesenta y cmNro mil doscientos cinco de veímiuro de diciembre de dos mi!J 
díeciséi&, pasada ante la fe del ütular die la notada pública númuo doscientos cuarenta y seis: de la Ciudad de 
Méxko. La! copia certificarla ex.bibída por GRUPO ABJ se encuentra en los fofi'os 4619 a 4739, miemras que la 
copia exhibida por GRUPO HNK,. en los folios 4173 a, 429'.3. 
14º Folios 4920~ 4926· y 4927. 
141 1.a copra certificada exnibíd,a por GRUPO ABI se encuentra en los folios 478) a 4907, mientras que la copia 
exhibida por GR:UPO HNK, en tos folios 49'20 a 5046. El folio mercaiatíl se eocremra en los foliios 4795 y 4934. 
respectivamente. 
142 Ai1ículo 237 de la LGSM.: "'Míentms· no hayo sido i'ns.trifo en el Regiitro Público de Comercio el 

,./nombra·n· iie1_:10 de los liquidttáare!J y éstos nó hayan entrado en funciones; loo administradore!t contim«irón en 
/\ el desempeno de su encargo."' 

\ ''Eliminado: _ O __ párrafo(s), _ O __ renglon(es} y~3 __ palabra(s)" 
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liquidación social,143 Jos cuales, a partir de díeciséís de febrero de dos mil diecisiete sólo 
pueden realizarse a! través de su Hquídador.144 

2.. Publicidad de la apertura y h"beración de diversas VARIEDADES VEGETALES de t'ebadla 

GRUPO ABJ y GRUPO HNK exhíbíercm diversos documentos con eJ tm de demostrar a esta 
COFECE que han realizarlo diversas acciones reJaciorradas con la publicidad realizada por 
dichos agentes económicos· de Ja liberación de la V ARIEDAI> VEGETAL de cebada ma1tera 
HDofza Josefa" de la cual JASA era titular del DERECHO.DE 0-B'TENTOR y de las VARlEDADES 

VEGETALES de cebada maiJtera •'A.dabella'~, ••Armida" y '"Alma''. cuyoDERECHODE0B1'EN'TOR 

era propiedad de CCM, EYM y CYM. Tal situación,. a decir de GRUPO AB1 y GRUPO HNKY 
permitiría que cuafquíertercero,. en especial agricultores de cebada mahera pudieran producir 
y comercía1izar libremente dichas VARIEDADES VEGETALES sin necesidad de obtener 
autoTízación alguna u otorgar contraprestación alguna. 

En este sentidoy de la información exhibida por GRUPO ABJ y GRUPO HNK destaca Ja 
siguiente: 

1. Diversas fe de hechos en las cuales consta fa publicación de los avisos sobre fa 
libe:ra1ízací6n de fas VARIEDADES VF..GETALF.S referidas en fas páginas de intemet de 
Heincken (www.cuarnoc.com),. IASA {tJ!tJ!://impuJsoraa<;?:TicoJa.corn.mx) y Grupo 
Modelo (www.2.mo<lelo.m;). 

2. Diversas: fe de hechos en las cuales consta que se enviaron los avisos sobre la 
liberalización de las VARIEDADES VEGETALES referidas. a quince delegaciones de la 
SAGARPA en las que dichos agentes tienen conocimiento que existen agricuhorcs de 
cebada maltera.'45 a fin de que el contenído de díchos avisos sea de su conocimiento. 

3. Con la dis:oludón anticipada de JASA no existen elementos en el Exl>EDIBNTE para 
determinar la inexistencia de condiciones de competencia 

Con la dísoJución anticipada de JASA se generó un cambio de situación jurídica que pudo 
haber tenido efectos en eJ MERCADO INVESTIGADO y en posibles mercados relacionados, con 

-----~~EJ.aJt~.IEJ:242-~ra-~i~~rtfCftlo-24b;-Safvá.·d--acrrerdr:rdrlr,s-:wr:iunrfas.:disp,mdo,rade!·- -·-- -
commto s(ICÍal, lo.rJ líquidadore.1 tendrán la.-: iiguientes jaathad~'. f.- Cond«io7peracü:mes sociale.rJ pmdimfes 
al tlemflQ de la diJi0lucim1; !J.- Cobrar lo q,1e se deba o la .wcíeilad J pagar lo que ella deba: l/1.- Vmderlos 
bienes de la s'()dedad; IV.- liquídor o coda sodo su l,aber $Oda!; V.- Practicar el balance Ji'rra/ de la 
liqttídación. que deberá someterse a fa discusión y aprobadón de /oJ socio:; en la fi1rma que corre9p0ndn. 
según la 11a:tumlett1 de la $lJCÍl!dad~ El lialancefi1tal, mu, t"et' aprobado, se deposíl'ará en el Registro Público 
áe Cmrrerci<1: VJ.-Obtener del Registro Público di! Propiedad y C(]Yftercio la cwu:elaciói1 de la in:,cripdon del 
contrato soda!,. una vez conduida la liquidaeiórt."' 
1441 .. Artículo 135.- La. liquidación estará a cargo de ttno o 11nfr liquidadures~ quíe,res umín representanfe3 
legales de fa .wciedad y responderml por los actos que ejecuten excediemlo-se de los límites de su encargo.'" 
ll4.5 Las delegaciones es:tatafes. de SAGARPA a las qoe se enviaron los: avisos rorresporrdiemes. son: Qaerél'aro. 
Veracmz,. Sao Lufs; Potosi. Puebfa. Guanajualo. Zacatecas.. Mrcooacln,. Jidíse'o. Tiaxcala, CoahmJa. Dorango. 
Estado de M~iro. Oaxaca. Híd'afg()I y Chihuahua. Folios. 5336. 5340. 534 J. 5371 y 5395 a 53rr/. 
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éste, sin que ex.istan elementos de convicción en fa investig.ación tramitada en el EXPErnENIE, 

que pcrmiitan a este PLENO proounóars:e s:obre la inexistencia de coodíciones de competencia 
efe:ctiva en cl MERCADO INvES'TIGADO. 

En este sentidlo,. este PLENO señala que la evidencia recabada por la Al sobre: fas actividades 
comei,-ciaJ!es de !ASA en el MERCJ>IDO Im!ESTJGADO es anterior· a fa disolución señalada, sin 
que existan elementos de comrícción en el EXPEDIENTE que permitan conocer con certeza la 
estrn:cO.m1, y dinámica actual, así como fas co.nd!íciones de competencia del mercado. 

Con poster~oridad a la dísoJudón de JASA, en e] EXPIIDIENf'E únícamente se cuenta con fa 
mfommdón que GRUPO ABI y GRUPO HNK han presentado y que se detalló en los puntos l 
y 2 anteriores.146 Dicha información guarda reJaci6n con Jos efectos jurfdlicos derivados de la 
disolución y liquidación de IASA,. así como con la supuesta apertura y la publicidad de los: 
DERECHOS DE 0.ITTEN'J'OR de diversais VARIEDADES VEGETALES. Así. esta información 
difícilmente. permite conocer fas modificaciones que el MERCADO INVESTIGADO está 
teniendo. 

Por otra parte, la dinámica del MERCADO INVESTIGADO depende de los ciclos ag,fcofas, los 
cuaJ!es coinciden con la disolución anticipada y fü¡uidadón de JASA, quien paTa el ciclo 
primavera-verano dos mil diecisiete, se encontraba imposíbifüada para obligarse mediante 
los CONTRATOS o el esquema de AGRICULTIJRA POR CONTRATO. Por su parte, los contratos 
que GRUPO ABI y GRUPO HNK hayan celebrado con !os agricultores en el mencionado ciclo 
agríoofa, contilfllúan vigentes, sin q¡ue pueda conocerse con certeza los efectos que éstos 
puedan tener en. el MERCADO INVESTIGADO. 

Del mís.mo moo:o, este PLENO tampoco puede pronunciarse respectó de fas . posibles 
expectativas derivadas deJ cambio en el MERCADO INVESTIGADO a las que hace referencia la 
Al en la PROPUESTA DE OERRE. ya que tampoco cuenta con elemento de convicción alg:mio 
recabado dmante la investigación. y que obre en el. ExPEDIBNrn para hacer manifestaciones 
al respecto. 

Por otra parte,. con la disolución anticipada de lASA, este PLENO advierte que hasta que se 
d!efom:n fas comlirciooes de mercado, fa actividad de GRUPO IBA y GRUPO HNK> así como el 
papel de los. agentes económicos entrantes, podría pasar un tiempo que exceda el último 
periodo de investigación tramitada en el EXPEDIENTE.. 

Tal como se señaló en el apartado "''JI. Descripdón del MERCADO INVES11GADO fffevíc, a la 
disolución de TASA" los cicJos para fa s.íembrn y cosecha de GRANO coinciden con Ja dísolución 

t46 Secciones líttrlarlas .. J. Disolución anticipada de /ASA y ¡JT(JCeso de liquidm:ion"' y "2. Publicidad de: la 

/

aperlura y liberación de diversas VAKTEIMDES 'VEGETALES de cebada'~ dentro del apg,taob .. V. Cambio d~ 

\ integrada por la Al descrita en el antecedenfe Décimo Tercero del apartado ''L Amece:denl'e'S"". 
f\\· sítttación Jurídica duran E e ta INVE'S71GACl611' die Fa presente r,esoloc.ióo . • lLo anterior aooado a fa nota perPOdístíca 

\ 
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de JASA. Asimismo, fa negociación de convenios se realiza por anticipado previo a que inicie 
llll ciclo agrícola~ en el que mue.has veces se pacta la producción total de dicho ciclo.'47 

De este modo~ eJ ciclo otoño-invierno dos mil dieciséis debí6 de haber sido eJ último ciclo 
contratado por JAS~ ya qoo para e] cido primaveYa-verano dos mil diec.,ísiete~ JASA se 
encontraba en proceso de liquidación y no podía contratar obligaciones como fas que derivan 
de los CONTRATOS y del esquema de AGRJCULTURA POR Co!NTRATO. 

En consecuen~ es hasta el ciclo primavera-verano que se verá la manera en }a ql!le~ GRUPO 

IBA y GRUPO HNK, o en su caso cualquier otro agente económico contratarán: con fos: 
agricultores. Lo anterior máxime que~ en términos de la información expuesta por la Al en 1a 
PROPUESTA DE CJ~ el ciclo primavera-verano es cosechado en los meses de abril a junio. 

Finalmente, se índica que la presente resolucíón no implica pronunciamiento alguno a:cerca 
de posibles prádicas contrarías al proceso de competencia y libre concurrencia, por lo que 
esta autoridad no determina a priuri, ni se pronuncia mediante la presente resolución sobre 
la validez y legalidad de los actos,. contratos~ convenios~ combinaciones o piocedrmíerrt.os 
que haya realizado o realice GRUPO IBA~ GRUPO HNK~ JASA~ o cualquier otro AGENTE 

EcoNÓMICO~ ya sea en e] MERCA.00 1NVESTIGAD0 o en cualquier otro que guarde rdación 
con e] mismo. De igual modo~ esta resolución no prejuzga sobre cualquier mecanismo que 
puedan llegar a emplear )os agentes económicos mencionados actualmente o en el futuro~ ya 
que, para el análisis sobre posibles violaciones a la normativa de la materia de competencia 
económica, la COFECE cuenta con las facultades de investígacíón y sanción que Je otorga Ja 
LFCE. 

En consecuencia~ este PLENO no cuenta con elementos suficientes: para determinar fa 
inexistencia de condiciones de competencia efectiva en e] MERCADO INVESTIGADO. Lo 
anterior con independencia de que esta COFECE cuenta con las facuJta<les establecidas en 1a 
LFCE para investigar y analizar con posterioridad fas circunstancias y condicionies del 
MERCADO lNVESTIGADO tras el cambio de situación jurídica derivado de la dísoJución y 
liquidación de IASA, o cualquíerposible práctica contraria aJ proceso de comperencia y libre 
concurrencia realizada por cualquíer AGENTE ECONÓMJCO. 

-----Por:-loanrerionnent~exptreStO>j el~ _ ------

RESUELVE: 

ÚNICO. Decretar el cierre del EXPEDIENTE aJ no existir en eJ mismo elementos: suficientes 
para determinar la inexistencia de condiciones de competencia efectiva en el MERCADO 

INVESTIGADO, por las razones expuestas en la consíderación de derecho segunda de esta 
resolución. 

m Lo anterior guarda congroencia con fas contratos. que se encuentra,, en el disco compacto ubicado en ef füJio 
7l!J, as.f como ron Jas manifestaciones de SP PuEBLJt al seffaJar que:"[ ... ] E,, el com,emo que se frnrta se 
~iípvla qtte s·e compYará la produccilnt totdl por ciclo agrícola [ ... r. FoJío l 7lR 
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Así Jo resolvió el PLENO por unanimidad de votos de los Comisionados en la sesión de mérito, 
con :fundamento en los artículos citados: a lo Jargo de la presente resolució~ previa excusa de, 
fa Comisiomu:Ja Brenda Gisefa Hemáooez Ramfrez, ra:Jificada como procedente en sesión 
ordfoaria del veintiséis de enero de dos mil diecisiete y ante la ausencia de la Comisionada 
Presidenta Alejandra Palacios Prieto, guíen votó en términos del artíC'\!lfo 1 &,, párrafo segundo,. 
de la LFCE,, supJíénoofa en funciones el Comisionado Jesús ]gnaci~ Navarro Zcrmeiio~ de 
conf ormídad con Jo indicado en ]os artículos 19 y 20, fracción V de la LFCE y el oficio 
mílmell'o PRES-CFCE-2017-J &O. lo anterior ame la fe del Secretario Técnico de Ja COPE~~· 
de conformídad con los artículos 4> fraa;ión IV~ 18> 19, 20, fracciones U, XXVI> XXVlI y 
LVI dd Esl'ATUTO. 

_ _._--e-=. ~¡¡;¡;;at~ 
C@misiooad!o 
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19 de junio de 2017. 

De coorformidad con el artículo 14 de los Uneamíentos para el funcionamiento del Pleno de 
la Comisión Federal de Competencía Ecoriómica.1 se emf.te el siguiente voto por ausencia: 

Comisionada: 

Expedíente: 

Asunto General: 

Agentes Económicos: 

Sesión del Pleno; 

Vo1o: 

Alejandra Palacios Prie1o. 

IEBC-001-2016. 

Propuesta de cierre del expec:fiente IEBC-001-2016, 
presemada por la Autorídad Investigadora. de conformidad COri 
lo esfabfecfcfo en ra fraccíón XXH del artículo 5 del Estatuto 
Orgánrco de Ja Comísrón Fetferal efe Competencia Eoorrómrca. 

Aquenos que panicipan en el mercado de lla producción, 
distribución y comercialización de semilla y grano de cebada 
maltera para fa pr,oduccíón de cerveza. y que fueron señalados 
en el Proyecto de Resolución. 

20 de junro de 2017. 

En eI senfr.fo del Proyecio de Resoiución. 

Alejandra Palacios Prieto 
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